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i. SEGUNDA SECCION 

(Segunda Sección) 
-,:i 

__ ...,.-...o...PO~D_E~.·.R~EJE_· _C_U_l_'I-,""V_O_' ~---!j;;' 
. '. SECRETARIA DE GOBERNACION' " 

;"".DECUl'O pv,":qiIese expiclt la Ley de Amparo,Rex-eñtaria de los artículos 103 y.87de la Co~tittieiÓn 
Pólítica de 101 E.tad~st1nldos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas disposiciones .• la. Ley Orl'.~ del 
P,t»Ür: Judicial. la F.ederación, de la Ley Regla ... eataria de las fraccioneJI y 11 del artfcu'9'tO$.de la ConstitUción 
Polltica de los Estados Uliidos Mexicanos, de la Ley Orgállica.·de la Administraeióa P4bajt,.)'ederal, de la Ley 
Qrg,állica 4el(:,nF~ .General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la ,ftiC\araduria General 
de la Repu' bnca~ :.. . . . . . . ""'.~' .' . 

. .. .... . .. . '. ..' .' TUU" 
Al 'margen un . sellO con el Escudo Nacional, que dide: Estados Unidos Mexk;anot;", Pt:esidencia 
de la República., .. , , . 

ENRIQUE PERAt.IfETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sab$d~ 
Que el Honoráble Congreso de la Unión, sehaserVidodirigi~ elsiguiente:

c
" 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTAOOS UNIDOS MeXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE I.A t.:EYoe AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTlcuLOS 103 Y 107 DE LA eONs'm'UCIÓN 
POLíTICA DE I,OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS'DISPOsICíONEÍ DE 

.l.At.:IY.ORGÁNlCA·. DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LALEY.REGLAMEN!fARiA .• :W. 
(~ES·I y U:1!IÉL ARTicULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITtcA DE LOS aTAOos-uNlDÓá ~.' 
,:bliUL.EY OAGÁtIICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNlCAoEL C"-S9 . 
;~:=~TÁDOS . UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEYORGÁNfCA DE LA 'PROcURAOVRfAGENíÍM'AL 

ARTiCULO PRIMERO. Sé expide la ley de An1paro,R~lamentariad& iOs artictJk)s·103y.107 de la 
Constitución PoIltica"dei'osEstad9.-Unidos Mexicanos: 

TiTUI:.O.PRIMERO· 
Reglas Generales 

CAPíTULO I 
. Disposiciones Funéfálttenta1_ 

. ~_\~~::EI jtiiclodEf~iamparo tiene por objeto r8s0lv~r toda co~roversia q~. ~"~:. '.':' .; .... ',; .: 

.~, :1"". ",rmas~enerales. actos'u omisiones ~ autorid.ad que VIolen .Ios d~humanos réCónOCl~os 
. . .1 .Iai garantías otorGadas para su protección por la Constitución Polti de los Estados unKíos 

~éxica~~s. aSi,como por los tratados intemac:ionale~ de.los que el Estado Mexlcano'séaparte; ." 
11; ,,pOI' norrn8$ géneral~s, actos u omisiones .~e la autoridad federai que vulneren o restrinjan la 

soberaniade los Estados o la esfera de ~petencias del Distrito F:ede(8I, siempre y cuando se 
. violen los derechos humanos reconC)CidO$ y las garantías otorgadas para su protección por la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y . 
tII. Por normas generaJes,ados u omisiones de las' autoridades de los Estados o del Distrito Federal, 

que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal, siempnj ,':cuando se violen los 
derechos humanos reconocidos y las garáritías otorgádas por la ConstittJei&, P~ttiC8 dé los Estados 
Unidos Mexicanos. . '.'" ',' .. ' . 

. . 91 amparo prot. a las personas frente a normas . generales, actos u ,omisiones pol'~~rte(de los poderes 
públiCos () de p$1iculares en los casos setlaladOS' en la presel1te Ley. " . 

Artic,",lo. 20. El juicio de amparo se tramitará en vía direCta o indirecta. Se substancia@, y re.solverá de 
acuerdo cOn fas fóríTlás y procedimientos que estáblece esta Ley. . ... 

. . Afalta c!e dispóltción expres~se aplicará enformasupleto,ria el Código Federal de PrOcedimientos Civiles 
.. 3~e,;,.su defecto,lÓs,~~~pios generales del dereChO.:, >:. ..' ", 

.' ~Io 30. En. el juicio de amparo las promocioO$$déberáil hacerse por escritQ. 
f?oPrán ser orale$_ qll8 se hagan. en .Ias ~, .J;lotifiG:aciones y. .eomp",ecencias aut~adas por la 

ley, .~jándose ~Jycia de lo eSencial. Es 9P~o.·parael promovente presentar su e~:en forma 
impresa o electrónicamente. .... , . {;\.').,: -"~.~~Etue iMI expidan para, '- 'suDst8Rciaéión del juicio de anlP8ro no causarán 

". ;~6n alguna.. '. . .. ' ..... .'. . ,." . " . 
f:,~.~"'~~~iwkse prese,.rénmediante el empleo de las tec~a& ~ '-información, 

:".11.( ..... F_", ~lectránica conforme la regulación que para tal efecto emita : tl ConsejO de la 
JuctICatura F~t. 

:!¡ 
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OCTAVO •. Las declaratorias gell8l1fles de incon$tituciOnalidad no· podrán . ser hechas respecto ,de ·tesis 
aprobadas confol'rtle a la ley anterior. . ;,1' .~',; ~ 

NO\IE1IIOlLa Suprema Corte·:de Ju$licia. d~Ia,Nac::ión y.eI Consejo delaJudicaturaF~'tf):el ámbito 
de I>US respectivílS competencias podrán dictár las lTIédidai necesarias. para k)grarel ef~o. ·ednmed_ 
cumplimiento de la pre~ ley. " .;.. ¡. ;:: .' • 

DÉCIMO. Las referencias qwe la prfS8l1 •. ley realice al concepto de ·auto{dev,lnolJl~ón~,J)Í'9c;:eso~ le 
serán aplicables a los autos de formal prisión emitidos en ~Ios 6rde.,n~os en que aún',OO hayan 
entrado en vigor encumplimi8l')t0delos articulos tram~itori9sdel Oecreto por él que se reforman Y' ádicionan 
los artículos 16,17,18,19,20, 21 y 22; IasfracdonesXXI.y XXIII gel;articulo73;lafolCQónVU ~I artiCulo 

,115 Y la fracción XIII del Apartado B del articulo 123 c,le la ConstHlJCión Pol~,de IQs Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la federación el 18'de junio de 2Q08. ... . . 

. En los casos donde no haya entrado en vigD!', el nueva' sistema de Justiéla penal á. que se . refiere la reforma 
constitucional referida en el párrafo anterior, 'Ia súspensión en materiapenál seguiré rigiéndose'Conforme a la 
ley de Amparo a que se refiere el articulo segundó transitOrio de este Decreto. .' 

DÉCIMO PRIMERO. El Consejo de la Judicatura Federal expediré el Reglamento El que ha,ce referenCia el 
articulo 30 del presente ordenamiento para la implementación del Sistema E~ y la utilización de la 
firma electrónica. 

Asirriismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los.acuerdos generaJes.a,quef8fiereA losarticulos 
41 Bis Y Bis 1 del presente decreto, para la debida integración y funcionamiento de'Jos Plei10Sde Circuito. 

Las anteriores disposiciones deberán emitirse en un plazQ de noventadias a.partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. " 

ARTiCULO SEGUNDO. Se reforman los articulos 40, 10, fracciones IV y VlJI; .11, fracción XIX; 21, 
fracciones IVy VIII; 37, fi'acciones 11, m. IV,VI1, primer pán:afo y VIJt; 51, fracción 111; 54, fracciQn 11; 81, 
fracciones Vy XVIII Y 144, segundO párrafo y se.adicionan los articulos 10, con ~na fracción XI; recOrriéndose 
eh su orden las subsecuentes; ,11, .con una fraeGión XXtl;r~rriéndose en su orden la s~el)te;14, con 
las fracciones XX y XXI, .1'8CQITi"'dose en su orden las subsecuentes; 37, eón 'un (iltimo PémIfo;Ull. Titulo 
Tercero .Bis, denominado "De ioS Plenos deCi~ito',integfa~opor tres CapItUles, que ~~ 1ó8 
artículos 41 Bis, 41 Bis 1, 41 Bis 2, 41 Ter,41 Quáter, 41 Quáter 1; 51, ,con lllla fracción IV;. 52, con "na 
fracción VI; 54, con una fracción IV; 55, cOn una fraccic)n V; .55 Bis; Y 81, con un, fracción IveiS a la Léy' 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: " . 

. Artículo 40. El Pleno se compondrá de o"ce ministros,. perobastarélª presencia de siete miembros para 
qUfpueda funcionar, con.ex~ón de los ~s previstosei'l ~ árticulos t~, tr.acción f, penú!tim9 párrafo y 
fraéción 11, y 107, fracción 11, pétTafo tercero, ambos de la Constitución P~tica.de los E;stadO$. Unidos 
Mexicanos, en los que se requerirá la presenCia de al menos ocho minislrós. 

Articulo 10. La Suprema Corte de JuSticia oooOceri ~ncionando en Pleno: 
l.alll ... , . 

W. Del recurso de queja en los -casos y coodiciQ08S establecidas en la ley de Amparo, Reglamentaria de 
los articulos103 y 107 de .Ia-Constitución PoJi~ de loS es~s Unidos Mexicanos; 

V.a VII. .... - ej .. ·· . 

VIII. De las denunCias dé c::ontracIicción elitre teSis suStentacl8s por las 8alaIHte la Suprema -Corte de 
Justicia, por el Tribunal Electoral en los términes.de los,articulos 236 y 237.de esta ley. o por los·Plenos 
de Circuito de distintos Circuitos, por los Plenos de Cil'Cuito en materia especieIizada de un mismo Circuito y 
por Jos tribunales colegiados de circuito con diferente espeé:jalizaci{m, cuando . se, trate de asuntos que por 
razón de la materia no sean de- la competerÍQa excJusiva. de alguna de las· Salas; 

IX. ax. ... 
XI. De. los procedimientos. de declaratotia general'. de. inconstituciona!idad. ,de conformidad con 10 

estableéido én·laley de Amparo, Reglamentaria de los·atticulos·103 y 107 de laeanstitución PoHtica de tos 
Estados Unidos Mexicanos; , 

XU. De cualql,lier.otro a~nto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, ~yo conocimiento no 
corresponda a las Salas, y , 

XIII. De .las demás que expresamente le confieran las leyes. 
Arti~lo11 .•.• 
l a XVIII .... 
XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las labores de compilación, 

sistematización y publicación de las ejecutorias, tesis y jurisprudencias, aSl como' de . las .... ' en 
. contrario que las interrumpan o las reSOluciOneS que las sustitUyan; la ~istiCln! '1rifOimétic8 deJa Suprema 
Corte de Justicia; y el centro de documentación' Y anáHsis -que compr8nderá fa blblióteca Central, el archivo 
histórico, el archivo central y los archivos de los tribunales federa'les foráneos, 'comPilación de leyes y'e!. 
archivo de .~s; y cuando lo estime conven~te podrá el pleno convenir con 'eJ',COnsejo de 1a .JtIdicatuta 
Federalla~ m~as necesarias pal'J lograr una eficiente difusión de las publicacjo~' . 

L 
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XXt Dictar los reglamentos y acuerdos genei'alés~n lb materias de su competencia; , ' 
. XXII. RéioIWr, de forma definitiva e inatacabté,'íé~ 'sOlicitudes a que se refiere el noveno párrafo del 

articulo 94de4a Constitución Politiea de'IosEstaddSUridosMexicanos, y 
XXIII. Las demáique determinen las leyes, ,''

ArticUlo 14.'Soni8tTibueiones del presidente de la:SiJprema 'Corte de JuSticia: 
l. a XIX. ... ,,' 

>}O<. ,~ealjzartcxtcij¡ los actos tendientes a '~.ttamite ál procedimiento de declaratoria general de 
inConstitucionalidad 'ti ,q~e se refiere la Ley dej\mpa,.o, Reglamentaria de los artiCulos, 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; , . 

'XXI. Atender ia solicitud a que se refiere el noVeno' párrafo del articulo 94 de la C~n$titución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. para lo cual deberá someterla a consideración ,del Plerio para qUe resuelva de 
forma definitiva por mayoría simple; , 

XXII. Establecer las sanCiones a que se refiere la'Hcción XVII del articulo 11 de esta ley, siempre qué las 
promociones se hubieren hecho ante él. y " ¡ , 

Xl,(1II. Las demás que le cOnfieran las leyes. reglamentos interióres y acuerdos generales, ' 
, ArtlctitÓ21;"COffespOr'lde conoCer a las Salas: " , 

l. a1ft ... 
IV. Del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la Ley de Amparo. Reglamentaria de 

los 'árticutOs103y 107 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. a VII .... 
Vltl. De las denuncias' de contradicción entre tesis que Sustenten los Plenos deCi~ de distintos 

Circuitos, los Plenos de Ci~cuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribunales C!ó1egiados de 
circuito con diferente eSpecialización. para los efectos a que se refiere la Ley de' Amparo. Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de I,a Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicano~: . 

IX. a XI.... . " . 

Articulo 37, Con las'sahledades a que se refierel'rlos articulas 10 y 21 de esta ley,'SOh cómpetentes los 
tribunales colegiados de circuito para conocer: ' 

l. ... 
" H. Del feclirsode revisión en los casos a que setefiere el artículo 81 de la ley de Amparo, R~larMntaria 
de los artículós 103 Y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

In. DetréCursO de' queja en los casos y condiciones establecidas en la Ley de Ampal'O; Reglamentaria de 
los artículos 103 Y 1 Q7 de la Constitución Politica de 'tos E$tados Unidos Mexicanos; 

IV. pel recursO dé revisión contra las sentencias. pronunciadas en la audiencia constitucional por 10$ juecas 
de distrito. tribunales unitarios dé circuito o por el superior del tribunal responsable en los casos a que se 
refiere el artículo 84 de la Ley de Amparo. y cuando se redame un acuerdo, de extradición dict;ldo -por el 
Poder Ejecutivo a petición de un gobiemo extranjero" o cuando se trate de los ca~os en que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia haya ejercitado la facUltad prevista en el $éptimo párrafo del artle.uto 94 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; , 
,~- ,,' 

VI .... 
VI,I. De los impedimentos y excusas que en materia de amparo se susciten entré jueces de distrito, y'en 

cualquier materia entre los magistrados de los tribunales de circuito, o las autoridades a que se refiere el 
artículo 54, fracción 111 de la Ley de Amparo. Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Políti~de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos conocerá el tribunal colegiado d$, circuito 
fnés.~(~no:, , ' ' . , , ' , 

Cuando ~,<:U,estión se suscitara respecto de un solo magistrado de circuito de amparo; conocerá su 
ptópiotribl.lf\aI; 

VIII, Oe los reCursos de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de Amparo. Reglamentaria de 
los articulos ,103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y , 

IX ... , 

, , ' 1';~, ~ , . • '. ~." , ;." ;: . .':. • • 

Cualquiera, de los magistrados integrantes de los tribunales colegiados de circuito podrán denunciar 'las 
contradicciones de tesis ante el Pleno y las Sal~ ~e la Suprema Corte de Justicia y solicitar la, sustitución de 
la jl,lrisprudencia así, como ante los Plenos 'de Ciici.aito eonforme, a los procedimientos establecidos en la Léy 
'de Arriparo.,Reglameni8ria de los Articulos 10j y 107 de la Constitución Política dé IosEstaclós Unido~ 
Mexicanos. ' 
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TfTULO, TERCERO BIS 
DE LQS PLENOS,DE CIRCUITO 

CAPITULO I 
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Articulo 41 Bis. Los Plenos de CIrcUito son tos6lVa" facuItadoa para d~ tal funciones 
88ftaladas en el articulo 107, fracción XIII de fa~, PoI~ cielos EltadOftJnidoa,~ qu. 88 
'compondrán por tos magistrados adsaitos' a los Tribuna ... ·CQlegiados del circWto respectivo o, en su ca8O, 
por suspresi~ntes, en Ios.términos que,esJa~can;tos ~ genera!esque al efecto emita el Consejo 
.'a Judicatura Federal, en los que adema se eatableQtri el núinec'o, y en su caso especiaIiiáCi6t de los 
plfimos de Circuito, atendiendo alas circunst8rlétas pattJcida- • C8da cirCuito judicial. .' . ' 

,Articulo 41 BIs 1. Los acuerdos generales a,1os que se refiere el ártlculo :anterior deberéri contener, entre 
,otros aspectos. los Siguientes:, ' , 

aJ Número de integrantes y quórum necesario para seslo".r; 
b) Los términos en que deberán emitirse ... COJ1VOC8m.- ordinarias y extraordinarias, aal como la 
forma o modalidad en que éstas podrén desarrollarse; 
e) Mínimo de sesiones ~inarias; '. . .' " .. 
d) Procedimiento y requisitOa que deberán 11enars6 para la realización de se~ extraordinarias; 
e) El procedimiénto y requisitos que deberén lI8narse para la formulación y publicación de votos 
particúlares minoritarioS;' . 
f) Los procedimientos para determitlar la sustitución • sus integrantes en los C8SOI de ausenciaa o 
impedimentos; . 
gJ . Las medidas y . apoyos admilJistratlvos que. en su caso se requieran para el, adecuado 

, ~iento de los PieI,1OS de citcutfo. ...., , 
.AdfcUIo41, 8Ie 2 • .(.as deciaiones de~PJenos de CircuitO ae tomarán por m,yoria ~ v~ de IUS 

integrantes. En las' resoluciones que emita el pt,no de CilQÜtC) deberé obrar el.nombre y 18 firma, .I.como el 
sentido del voto de los magiati'adOi que hayan ~do en 18 d8ciaión de'que se trate. ' . .. 

E;u,aso de empate, el magistrado pntsident& JtII Pleno ,c:Ie Circuito tendrá voto de calidad. 
. CAPITULO 11 . 

DE SUS ATRIBUCIONES 
. Ártfeulo 41 Ter. Con las salvedades .. qu .. se retieren Joa.artlculos 10y 21CÑl estaLey,8Gf)~S 

108 Plenos de CirCuito para: . 
. ,l. ResoMlrlas contradlcc:lOnes de tesis de jurlspn.tdencia ~ entre·1os ~ colegiados del 

circuito correspondíeÍ1te; d8terminando cuéf de ~ '.,.prevafecer;· . . 
. "II.Deounciarante el pleno o las salas de ... Suprema Corte de Juaticia,. según ~ materia. las 
. contradicciones de tesia de jurisprudencia en /ti." qué contienda·, alguna tesis: soste,nida por ese, Pleno 
de Circuito; 

111. Resolver las SOlicItudes desustituc:ión de jUrisprud8nd8 que reciban por parte de los tribunales 
colegiados del circuito correspondiente o de sus ~; y. 

IV. Solicitar ala Supréma Corte de Justicia. conforme a los acuerdos generalas'que emita el Cpr'l8ejode la 
Judicatura Federal; que inicie el procedimiento de declaratoria general de inconstltucionalldad cuando.dentro 
de su circuito se haya emitido jurisprudencia derivada, de amparos indirectos en revi!li6n en la que se dedaré 
la·ioconltituciQna!idad· de una norma general. ' 

CAPITuLO 111 
" DE SU PRE$IDENTE ' 
.' "Arucuío 41'Qu4tér. Cada piano de Circuitotencfré'a un magistrado presidente, quien ... ~'. 
manera ,rotativ81 conforme al decanato en elcircolto. por periodo de un ano. Para ser. magiatr8db"priildilit 
,,';~d8 CiróUitO .. req~ poseer,al menos, ahtigOedad de un ano en el circuito ~¡, 
, ~eulo 41C)uiter 1. Son atJibuciones de,los~dos presidentes de loS Pienos de Circ::uitO: .. " 

l. Llevar la representación y la co~'oflcial del Pfeno de CircUito; , 
11. Convocar. a . sesiones ordinarias o eXtraordinarias en los términos establecidos en esta Ley Y en los 

,acuerdos generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal; , 
111. Dictar los. trémites que procedan en los asuntos de la competencia del Pleno de Cifcuito hasta ponertos 

en estado de resoluCión' . ' , \ .' .... . 
"". '. ,} .'" .. _.... .. 

IV. Dirigir los debates y conservar el orden durante las sesio~; y . 
. V.,Las,~qU8·e~las leyes' y los acuerdos ~s que aI.~,mit8l.eI cOrMo,fl8tá 

Judicatura Federal.' . . -: ; .' .... , 
, ". "';\1, 
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, ' Art(culo 51. Los jueces ele distrito de amparo en ~a penal con~cerán: 
L.~ ~ ~~~~ 

11. De los j~~$ de ampáro, que ~. prórrí~;"Conforrne. a la fracciónVII ~el' ~Cl!1o-101 dé la 
Co~stlt~Polí~ ~ los EstadÓ$. Unidós:""~~n9S, en ·fos. casos "en CW, Sea ~Ote, .. ~tra 
resoluciones,di~ en lo$. inciQentes de .rePe~ªel ~ijQ exigible a P~~~.~f1~ de lo" ~s, 
o en Jos de respoflÚbilidadcivil, por 19Smism.os~,~,-oaltts que.CQnQzcan o/J8YáJh:cOn~~e.(é?a~s 
respectivos, . o por tribunales diversos, en los juicios'&! . responsabilidad civil,. ""ando la ac:ción' se funde en la' 
comisi6n de tln delito; . 

lIL De los jUicioS de amparo que se pto~ contra leyes y demás dispoSláot')ett". ,observancia 
gpral en materia penal, en los térrnjn9S ele la ~)# de, Atnparo, Reglamentaria de 10$ at'l~ 1Q3 y107,de la-

· ConstitUción Póliti~'e1eI95Estados Unid9S Me~rto§;,(, . ••.. ,. . ... ;.;, .. : . , 
IV. De lasd8nunciás por incumplímientP a la$-d~iiasgenerales deinc:Qristib.u;;i~~em~p6r 

la Suprema Corte de JustiCia de la Naci6n respecto de ilormas generales en mat8ria ~.en.térTninos de la 
. ..ey de An:tParo,' Re9tamentaria de los artículOs 1 03y ifl)t dé'; 18 ConstitUd6n PoIltié:'a' d~ lOs e.Cios Unidos 
Mfticano~.'" . ""r",~ , '. . 

'. ArticulO 52. los jueces de distrito en materia 'adrhhii~ti8tiVa oonocerán: 
1 ••• 111.... . ", i . 

IV .. De los juicios de amparo que se promuevan ~'actos de autoridad distíntade la judicial, salvo los 
casos a que se refieren·las fracciones 11 del articulo SOy lIi d,eI articulo anteriQr éIlJocondu~nt.; . 

V. De Ios,amparos qLle!~ promuevan contra aet9Sdetribunales adn:liDi~~~_~juk:io, 
Juera de ~Q~deSp~ deeoncluido, o que afecten a per~s extrai\as a juicio; y . " . 

VI. De laS' denuncias poriricumplimlento a laa déclaratoriasgeneralesdeinconstituciOQálidad emitidas 
por la Suprema Corte de Justicia dEl la Nación respectó~normas generaieJ en ~ria,~. en 
términos ele la Ley de "Amparo, Reglamentaria de loS.,lc;lAJos 103 y 107 de la~o~n,¡:'Qlltia,l.~ los 
Estados Unidos Mexicanos. ' . . . " 

ArtIculo 54: los jueces de distrito de amparo en ináteria Civil.conocerán: '.. .,' ". " ': . 
, 1; ... . .' . 
;'. ' 11. De los juicios de . amparb que se' promuevan 'c:Qntrá leyes y demás diSPoSici9rieS:'~ ObserVatltiá general 
en materia civil, en los. términos. de la Ley de AmParo, Reglamentaria de 101 'artfculos' 1~ y 107 de la 
~6n PoIitica delos,Estaclos Unidos Mexiéál"lOl~ 

111: De los. asuntos de la competencia de los Júzgados de distrito enmaten'" d&' amparo qUe no estén 
enumetados en Ios·.artiouloJ 51, 52 y55 de e!>ta Ley;:y . . .' , ' .' 

,W. Dé las denuncias por incumpli~toªlas d~~!,~~as g.neral~ de iDC9!l~I~.,,~~s.por 
. !8 ~f4»~ Corte de Justicia de la Naaó~ respeetq~~normas gener~es ,en tnat~nac:Jvfi, ,erí ~tnOS~e ~a' 

Ley de,AMparo, Reglamentaria de los artlculos 103 y .101 de la Constltuci6n PoIitlca:de.1oJ Es~ lfnidós 
·MeX~~. ., .' ' .. , .. ,." 

. Articulo 55 •. Los jueces dé distrito en materia dé ·tti~jo c;:onocerán: . - .> • . '. 'I:y II~ .~: . "/ .. ",:" " '. f) :,: ."" "~e 

,: UJ.,.Qe I't.juicios (fe amparo que se promuevan en materia c:tetrabajo~,colltra actos de autondaq distinta de 
"lajÚ~~;' ' .... ,'.,. , . " _ ' .. ' "',.,,' ... " ... .• ' . "':,, . ': .. ',,"'. 
-ó.~~ p~ los amparo~, qlJ':~' prQ(l'luevan contráa_:~~:~blJnales, de trabajo, 8i~g$·fcl~ iü$o.~ ~ 

de élo~.pués de concluido,.o que afecten a personas extratlas áljuicio¡ Y., ;' (,c"/oJ';'¡':¿"":;" " .• 

y. De las denuncias por incumplimiento a las declaratonEls generales de inconstitUaona!qld emitidas por - " 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de normasgeneralés en materia de trab8JO,'é,,1érminos 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulos 103 Y 107 de la Constitución Pólitica de 10s Estados 
Únidos Mexicanos. . , .' 
., ". Arti~lo Ss Bis. Los ju~s de distrito podrén. d8ÓUrÚ:!ar IEIS CQntrad~llEts ~.~ ",)8 :;'¡:p~,y las 
SaIas,éielaSuprema Corte e1e'Justicia, ElSi.CQI'Ilo ante lo$'fllenQs de CircuitO; conformea'~'prClCed;n\iéntos 

· establecidos en la Ley de· Amp$ro;. Reglamentaria delo&8rticulos 103 Y 107 de la 'ConstitUción Polftl~ ~ los. 
· Estados Unidos MexicanOs. . .' 

Al1icUlo 81. Son atribuciones del Consejo de la JUdicatura Federal: 
.. j~ a 111. ,.. '1" 

Iy~~.. ' /.> 

IV Bis. Determinar la integración y funCionamient~ de los Plenos de Circuito en'los térirlinos. previstos en el 
Titulo Tercero Bis ele esta ley; " ' . .' 
" "'V;,/ 'Determinar'el <núm~ó y. en su c8So,"esPecializaci61' pormatenadelos in6ÍJnalteS·"cOIégíaé.t9sy, 
anitariós en cada uno de los cirCuitos a qué Se 'refiere la fraÍXión IV de este articulO; '. . ":.' r ..... .. , 

, " 



" 

" l· . 
VI •. 8 XVII. :.. ; ,~ .J' ¡ .. ' 

XVIII. Establecer la normativldad y 108,critertos para modernizar las estructuraa orgániC88, los.:$.~ y 
procedimientos administrativ~. i!lt~os,. a.f.:po~ 10~u:J~ se~icios a,p(lblico~ P,ra tal ,efecto. ~réemitir 
~,~~~6n,s~~e,~r~i~,de ~~y 8CU~~.~S,~IlI.'~~'~~ y la 
lot$Q~Qn dfexpec:l' .... ,,;1101'Mé ~ ~nte el empleO de ~ecnotOQias ~ la I~ac:iórf que 
,...tiliceñ1a Firma El8ctr6nica, ~ ~idad ~Ioéstipulacro en ~.ley:. d. 'Amparp, fteg~a de los 
artfculos 103 y 107 de la Constitucl6n.PoII~~;lOa Estadosl,Jnl. MexiCanos,." . '. '. i, 

. ~ ',' -,.,:; :'. ~ c'· , " . . , ' , 

XIX; a Xllf .... 
: ,·'"ArtfCulo 144. .... j 
'~~r :. _ ' ' , ' . ',' ~ ,:,_"" . . ~ . . ," . _ . ' -.;...' _ ". : 

.en .cada uno ,de los circuitos elConiejode laJ~lC8tura ffi!dellll .Iece~ medtá~!;~ 
generales, el número, de Plenos de Circuito, tribunales cQlegradól· y I,Inltari~deCirculto'yde l~i de 
distrito;'asf'cotnó sue$PécfáIizád6ny.lbnltea tenitóriále$; '. ," ,', ...... '. . . • " ) . ,,·l, . 

ARTfCULOTERC&RO~ Se ~elartic:ulo 43 y se ~n los arti~ ~ Bis; 47, c;:an un tétc:er 
párrafo; y 72, con un segundo párréfo a la Ley Reglamentaria' de ,as fracciones I y fI del articUlo 105 de la 
Constitución PolitiCa de los Estados Unid~ ~exiCahos. j)¡Ira qu~ª,-~o, sigue: 

. . . ,-.- - .. " 

TrTUlOI 

OIellOSicto~ GeaeraIee ' .. 

Articulo 90 Bis. De manera excepcional,' y sólo cuando ~ urgénCla 'at8r1diendo tll interés e.Ocial o al' 
oñfenpúbliOO, las Cámaras d8I Cc)ngreso de la Unión~ a través de 8US~, 081 Ejécutivo Federal, por 
COnducto de su Censejero Jurfdicó. podrén$Ol/Citaf'aI ""'idente de la SupNinsCQrte de JuSticia de la 
Nación que Jas ccmttoverslaS c:onstitucionaleso $CCi0ne8 • ioc:on8titucior",lidaCifaean ~~nciadas y 
~",de,.nera ~; sin'módifiCai déning(ln m.odO IG.I~ pr8V-'enlal.,y. : r" . 

¡'tia,]í;;enci8en ~s 1érminós éfeeste artlC\lb" júátificari:.: .' " 'i.' '> 

I~ ~ trate de controversias constihlcionales, o' acciones de inconstituclonalidad promovidaspaÍ'a la defensa 
de grupos Vulnerables en los términos dé la ley. " . '. '. '. 

". Se trate de controve.rsias constitucionales o acciones ,de inCQn~idad filn materia de COIJl~ 
económica, rnóílOpoIlO$ y DOre coneurten(;:ia.' . . , . . .. ", '. . 

UI. Se ~e de prev~nir dallos irreversibles al equilibrioecolÓgicoendicha$eontroVe"',~ 
O acciones de inconstiiuciOn'al~d. 

IV. En aquéllos casos que el Pleno de la Suprema éorte de Ju8ticla de la Nación esttrnep~es. 
'. Rec;bi~a la. solicitud,ttrPresidente de laSupntmsCorte deJustibia~la Naclón~'" someteré a' 
consideración del Pleno, que resolveré de fomlác:t8fin~ por maydr¡aSimpJ8.' La resoliicfÓni~ 18$' 

, providencias que resulten nece .. rias. '.. . . ." , . . 

. Para la admiSión, trámite y, resolución. de,.las SQlicHud", asl como las ~es. a·~ heC4t refeÍ:encia ' 
este articulo, deberén observarse los acuerdos generalfl4Ue 81ef8(:toemit8la SupremaC~dfrJuaticla de 
la, Nación. . 

A~culó 43. Las razones contenidas en lo~ c:oríside~ que funden loa resolutivos de laSsehtencias 
aprobadas por cuando menos ocho votos,· serán obligatorias ,para las Salai, PIenoa de Circuito, ttibunaJes " .... 
unitarios y colegiados de circuito, juzgados ~distritO~ tlibQnáles mjJlta_ : agranos- y jUdiciále$~1 -Orden 
común de los Esfados y del Distrito Fedei'al, ·yadrriinístr8tlvOs y del babajo; -iean 6atoi'federaJéS ofOéáles. • 

Articulo 47 .... , " ' 

io.'. 
La persona que sin ser P8(te en la controversia .constit~ respectiva; y que conpostérióridada que 

surtanlOséfec::tos de la declaración de invalidez 'dé una ~ genénII,se 'vea af8ctada cOn suaptlC8éión, ' 
pOdrá. denunC;ar'd~o acto de conformidad éon el pi-ocedimiento previsto para tal'efecto en la .L8ydeAmpato, 
R8glamentariáqelOa8rtfculos 103y 107 de la ConStituciÓlrPoIlticade Ioi E8ÜIdOsUnidO$~.·, . 

Articulo 72 •••• 

Si con posterioridad §l la ~Iltrada en vigor de la deClaratoria ie apr~iaJ, nOrma gen~:,~da 
,"válida, el afectado podrá denunaar diCho a(:tocie conformidad.con elprocedin1ieritO previsto para .. f.recto 
en la Ley de Amparo, Regtamentaria de los artículos 103 y 107 cié la COnstitución, Politicade 10$. Elt8dos 
'Unidos MexiCaÍ'los., ' " . "" . , 

,A~TfcUlOCVAR:rQ. Se.ad~ una fracc:ión xl,recoríiéndoseen"'Su orcfen,ja'Subsecuenie alattféul~ 
43 c:ielai..eY Orgánj~ de la Aci~ni~il P~.bIiC"Fede,../p.~rt-~ ~ íigue,:~, ',' c:-"". . .,', 

" ". ,,- - .;.' L" i 



. 'Mi¡J~frriLd:ClQP i: ' ifDIflUQ ~~~l., • ,mwélliÓri) .S3 

Articulo 43. A. la' Consejería Jurldica del Ejecutivo Fpral corresponde el despachO de' lOs 'asUntos 
.~'t'·.r'.~ 1 ',,'~ :~;: - ,. "':r~_~\ ... }.,-', :.';'~'~" ",,"'.'Oi-.;, '.' ;.-... ;".- .~<~.o1'¡J-1.: :""'," 

.' .' 1.81)(;:.;1 .¡j '::,.,,,, 

.x. Represen.-ál PreSidente de la Repúblic8~ dJendo éste así Jo acuerde, én 'lªsacdoné8'~ tOnttOversias 
aquese·r'efiei'e élirtiCOI() 'tOO de laconstituciÓh P~'4e lOs EstadosUni'dos~,asl~en los 
démásjúiCj()s'eH. ét· titúlilr del Ejecutivo F~~ga con cua1qtllM"~. t:á: FépreserUáéión a 
que Sé réfiereestafrécCión cOmprende el desahogo det6do'-tipo de 'pruebas; , • . 

XI.. Ejefcer, cuando así se lo haya sOlicitad9 algatt Secretario de Estado, yatendiendéJ" a iat,. leyes 
reglamentarias y atas,~dos generales q~ al ~e" el PresídentesdéJa'~~WbIiC8, la fa~ltad a que. 
se refiere el noveno párrafo del artículo 94 de 1a~~6n Política de los Estados Unidos Mexiéanos, 
soliCitando al Ptesidente de la Suprema Corte de JUSllóiade la Na~6n la atenci6ri priOritaria de lOs juicias de 
amparo, CQntr:oversik'tOnstltudonales o acclQnes'cteit'fCo,IStitUcionatidad • .¡ .. '. . >".' " ' 

. XII. Las ~més que fe atribuyan éxpresamenté *:seyes y reglamentos. . . 
. AftTlcULoatJfNtO. Se adicionan un inciso c¡) y. refOrma el'inciso p) al nUÍ'/letal't dét'atttcUló 2$; un 

inciso n} y se. reforma el inciso m) al numeral 1 detartleu\o &'7 tlela Ley Orgéfticadel Congreso General de los 
·E~s Unidos M$XÍCEInos, para quedar,corno.sigue: ,\ .', . 

A'rticulo 23. . , .,' 

. ,1. Son atribuciones del Pre~idente de 'Ia Mesa Directiva las siguientes: 
~a~~ , . . 

. . o) Ordenar 'el ~uxmode la fuerza pública en 10$ caSO$ qUe resulten neceSários; .. 
'p) Solicitar ~ Presidente de la Supréllla Cort~ de Justk.:iá: de Ja Nación I~ a~~~ci6nprioritaria de ~ j~icios 
de amparo, CQntl'oversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad', 'en términos de 19 dispuesto por 
el articulo 94 dé ·lal.Constitución Política de los EstadOs ÍJnidosMexieanos,.y.' ; , 

, q} Las demás que le atribuyan la· Constitución General de la RepúbliCa, esta ley Y 108 demás 
ordenamientos relativos a la actividad parlamentaDa, . 

2 ... . 
3 ... . 
Articulo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presid~tEi de laCámára y su repi'esentaritejurfdico; en 'él se . 

expresa la unidad de la c;ámara de Senadores. En..su desempet\o, deberá hacer prevafec(!f' el intefés 'general 
de la Cámara por encima de los intereses .particulares o de grupo, para lo QUa'l¡ además de las ,faCUltades 
especificas que se 'le atribuyen en el. artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: . 

• t a k) •.. ;. 
···.1) Otofgarpodetes para actos de administración y para,representar' a la cámara 'Í!It1té 100tn-bunales en los 
JuiciOS. d8 c:ualquier naturaleza'en que ésta sea parte; . . .'.. . .. " , 

m) Solicitar al Presidénte de la Suprema Corte de Justicia de la' Nación I~' atehCión ' prioritaria de los juicios 
de amparo, coritrovérsias qonstituciOnales o ·acCiones de inconstitucionalidad; en termino. de 10 dispuesto en 
el artículo 94 de la Constitución.Polínca de los Estados Unidos Mexicanos, y .. 

n) Las demás que le confieran esta Ley y él Reglamento. . 
ARTicULO SEXTO; Se reforma la fracción 'IV del articulo 6 de la ley· Qrgénica de la ~urfa General 

de la República, para quedar,.como sigue: . .' ,'. . .. ' '. ", '. 
'.,~' AI1Icul~ 6. Son atribuciones indelegableS déf PrOcuradór éeneral de" la RepúbliCa: . ~ .' 

t a 111. ••• 
IV. Denunciar las contradicciones de tesis ante el Plenó y las Salas de la Suprema Corte-deJusticia, así 

\ como ante los Plenos de Circuito; conforme a los procedimientos establecidos en la leJ de Amparo, 
. Reglametltaria de los articulos .103 Y 107 de la Constitución Política de los EStados Unidos Mexicanos. . 

V. a XII. .•• ' .<.. ',. . . ',,' 

TRANSITORIO' 
ÚNICO. El presen~ Decreto entrará' en vigor al dia siguiente de su' pubücaCión 'en . el Diario Oficial 

de la Federación. ' . I .' • 

México,D.F., a 20 ~e marzo de 2013.- Óip. Francisco Arroyo Vleyra, Presidente;~~n,El'I18Sto Cordero 
Arroyo, presideme.-Dip. Javier Orozco Gómez,Secretario,- Sen. Ulia GI,lad8ll,1pe Merodio Reza, 
Secretaria. - RúbriCas." ' 
,1 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracciÓn I del Articulo 89 de la toostituci6n POlitica ~e los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debidaplJblica'éiOr1y_ observánciali, expido el presente Decreto en .ía Re~ncia 
del Poder EjecutiVo Fdral, en la Ciud'ad deMéXiCó; Oistrlto"Federal, a prílnero.deabril dé,'dos'tniltrece.
Enrique Pena Nieto.- Rúbrica.- El Secretariode'Gobemación,Miguel Án~10í10rio ChonrvRúbriCa. 




